
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 365/2026
 
ACTOR: PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a veintiuno de mayo de dos mil veintiséis, se da cuenta al 
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 
 

Constancias Número de registro 
Escrito y anexos de Ulises Carlín de la Fuente, Consejero 
Jurídico del Gobernador del Estado de Nuevo León. 

1817-SEPJF 
 

Las documentales se recibieron a través del sistema electrónico de este Tribunal. 
Conste. 

 
Ciudad de México, a veintiuno de mayo de dos mil veintiséis. 
 
Radicación. 
Con el escrito y los anexos de cuenta, fórmese y regístrese el expediente 

365/2026 relativo a la controversia constitucional que hace valer Ulises Carlín 

de la Fuente, Consejero Jurídico del Gobernador del Estado de Nuevo León. 

 

Acto impugnado. 
De la demanda se advierte que la parte actora impugna: 

 
“IV. LA NORMA GENERAL,  ACTO U  O M I S I Ó N  CUYA INVALIDEZ SE DEMANDE, ASÍ 
COMO, EN SU CASO, EL MEDIO OFICIAL EN QUE SE HUBIERAN PUBLICADO: El acto 
cuya invalidez se demanda es el oficio emitido en fecha 02 de abril de 2026 por El Congreso 
del Estado de nuevo León y del cual se tuvo conocimiento el día 03 de abril del presente año, 
oficio mediante el cual se instruyó a veintisiete instituciones bancarias, organismos financieros, 
calificadoras de riesgo, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, la Auditoría Superior de la Federación y otros organismos del sistema 
financiero nacional y estatal, a no permitir operaciones financieras del Estado de Nuevo León 
que no sean suscritas por el Gobernador Constitucional.” 
 

Turno. 
Con fundamento en el artículo 241 de la Ley Reglamentaria de las
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 365/2026 

de su competencia, se turna el expediente a la Ministra María Estela Ríos 
González para que instruya el procedimiento correspondiente. 

 

Lo anterior, atendiendo al orden cronológico de ingreso de este asunto y al 

número de votos obtenidos en la elección extraordinaria del Poder Judicial de la 

Federación 2024-2025. 

 
Notifíquese por lista. 

 
Así lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, 

Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad. 
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Firmante Nombre HUGO AGUILAR ORTIZ Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP AUOH730401HOCGRG05 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a66330000000000000000000042ad Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 25/05/2026T20:34:50Z / 25/05/2026T14:34:50-06:00 Estatus firma OK Valida
Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 25/05/2026T20:34:51Z / 25/05/2026T14:34:51-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a66330000000000000000000042ad 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 25/05/2026T20:34:50Z / 25/05/2026T14:34:50-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 1528899 
Datos estampillados 6D05B27714D84A209FA0671CB67FE380DE5C52E4C1992C25670DEDF10A298BEE8A52

Firmante Nombre FERMÍN SANTIAGO SANTIAGO Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP SASF820211HOCNNR06 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a6633000000000000000000017d44 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 25/05/2026T19:36:45Z / 25/05/2026T13:36:45-06:00 Estatus firma OK Valida
Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 25/05/2026T19:36:45Z / 25/05/2026T13:36:45-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6633000000000000000000017d44 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 25/05/2026T19:36:45Z / 25/05/2026T13:36:45-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 1528385 
Datos estampillados CC9491956AAF5BC2815B14A7211C3DCFB00F1636858126409043297FA8B40447C94262
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